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Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público

Resolución no: 001-05
Considerando: Que la Ley 78-03 crea el Estatuto del Ministerio Público como un medio para garantizar el fortalecimiento institucional de esta institución, vía la instauración de la inamovilidad de sus miembros, el establecimiento de un sistema de reclutamiento, ascensos, capacitación permanente y la estructuración de sus diferentes órganos de expresión.

Considerando: Que como categoría central del moderno derecho funcionarial, la inamovilidad en el desempeño de una función tiene como requisito que aquel que la realiza haya ingresado al sistema de Carrera mediante la observación de los supuestos y requisitos legales establecidos a tales fines. 

Considerando: Que en el momento actual de implementación de la ley que crea el Estatuto del Ministerio Público, el ingreso formal a la Carrera debe incluir dos procesos paralelos de selección: a) Uno para seleccionar a los aspirantes a fiscalizadores que ingresarán a la carrera y b) Otro para los demás miembros del Ministerio Público actualmente en funciones que aspiran a ingresar a la carrera.

Considerando: Que la primera fase del proceso de selección relativo a los miembros del Ministerio Público actualmente en funciones fue llevada a cabo exitosamente por la Escuela Nacional del MP, quedando, en consecuencia, pendiente de implementación el mecanismo para que puedan acceder a la Carrera aquellos juristas que actualmente no forman parte de la institución. 

Considerando: Que los artículos 22 y 24 de la Ley 78-03 establecen que el proceso que culmina con la designación de los miembros del Ministerio Público en sus diferentes jerarquías implica que los mismos hayan sido previamente evaluados por la Escuela Nacional del Ministerio Público.
Considerando: Que el cumplimiento de la ley, la legitimación de las actuaciones del Ministerio Público y la regulación del ingreso a la carrera de sus miembros -en el contexto de la existencia de la Escuela Nacional del Ministerio Público- convierte en una cuestión imperativa la implementación de un sistema de concursos de oposición cuyas bases deben aprobar todos aquellos que aspiran a ingresar a los cursos del Programa de Formación Inicial (PFI) que ofrecerá la Escuela Nacional del Ministerio Público como requisito para el acceso a la Carrera.     

Considerando: Que de conformidad con el artículo 108 de la Ley 78-03 la Escuela Nacional del Ministerio Público está dirigida por un Consejo Directivo integrado por el Procurador General de la República que lo preside, por un Procurador General Adjunto elegido de entre sus pares por el período de su ejercicio, por un Procurador General de Corte de Apelación elegido por sus similares por el período de su ejercicio, por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, por el presidente del Colegio de Abogados de la República Dominicana, por un jurista de reconocida capacidad y solvencia moral elegido por el Consejo General de Procuradores por un período de 2 años.

Considerando: Que el mandato de la ley ha sido respaldado por la voluntad del Magistrado Procurador General de la República en el sentido de que ha instruido para que la Escuela Nacional del Ministerio Público convoque en el más breve término a un Concurso de Oposición para la selección de 75 aspirantes a fiscalizadores que ingresarán a los cursos del Programa de Formación Inicial (PFI) de la ENMP y, posteriormente, a la Carrera del Ministerio Público.  

Considerando: Que la Escuela Nacional del Ministerio Público ha presentado a este Consejo Directivo las bases normativas que sustentará la convocatoria e implementación del Concurso de Oposición aludido en el precedente considerando. 
Por tales motivos, el Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público en uso de sus facultades legales:

Resuelve:

Primero: Aprobar las bases normativas para la Convocatoria al Concurso de Oposición de Aspirantes a Fiscalizadores presentadas a este Consejo por la Escuela Nacional del Ministerio Público. 
Segundo: Otorgar facultades a la Directora de la Escuela Nacional del Ministerio Público, Aura Celeste Fernández R. para que, a nombre de dicha institución, y en representación de este Consejo Directivo, lleve a cabo todas las actividades y operaciones requeridas a los fines de que este primer Concurso de Oposición se realice de manera eficiente y transparente, dentro de los límites del mandato impuesto por la Ley 78-03, Estatuto del Ministerio Público.

La presente resolución ha sido dada, leída y firmada por los miembros del Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público cuyas firmas figuran más adelante, hoy día 20 del mes de junio del año dos mil cinco (2005).

	__________________________

Lic. Francisco Domínguez Brito

Magistrado Procurador General de la 

República




	__________________________

Dra. Marisol Tobal

Magistrada Procuradora General Adjunta
	__________________________

Dr. Amado José Rosa

Procurador General de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís


	__________________________

Dr. Santo Inocencio Mercedes

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)
	__________________________

Dr. Julio César Terrero 

Presidente del Colegio de Abogados de la República Dominicana




	Lic. Ramón Núñez

Jurista
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